
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN

Y EMPLEO - SENCE

(1429)

REf.: Selecciona a organismos ejecutores, sus

respectlvaS propuestas y cupos que indica, en el
marco del ProSrarna Reconvers¡ón Laboral, que

también podrá denominarse "Programa
Reinvéntate 2019", segundo llamado año 2019.

RESOLUCIÓN EXENTA N' 39 42

sANraGo, l2 Nov 2019

VlSfOSi

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Exenta N'3005, de 16 de
agosto de 2019, de este Servicio Nacional, que aprobó las bases de Concurso Público, en
modalidad mixta, para la presentación, evaluación y selección de propuestas en el marco del
"Programa Reconversión Laboral", que tarñbién podrá denominarse "Programa Reinvéntate",
se8undo llámado año 2019.

2.- La Resolución Exent¿ N'3328, de 09 de
sept¡embre de 2019, de este Servicio Nacional, que desigña miembros de la Coñis¡ón
Ev¿luadora de las propuestas presentadas en el marco Programa "Reconvers¡ón Laboral,',
seSundo llamado año 2019.

3.- La publicación de las Bases del Concurso,
efectuada en la página web www-sence.cl, con feaha 16 de ágosto de 2019.

4.- Las propuestás recibidas hasta el día 05 de
septiembre de 2019, a través delsistema web de presentación de propuestas.

5.- La Providencia N'390, de 08 de noviembre de
2019, del Jefe del Departamento de Desarrollo y Regulación de Mercado (S), que acompaña

lnforme Técnico de Evaluación de Propuestas, de fecha 07 de noviembre de 2019, elabor¿do por la

Lo dispuesto en la ley N"21.125, de

Presupuestos del Sector Público del año 2019; en los artículos 6'y 7'de la Constitución Polltica

de la República; la Ley N'19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que

RiSen lo5 Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N'19.518 y su Reglamento
¿probado por Decreto ñ'98, de 31 de octubre de 1997; el O.F.t. 1/19.653 de 2000, del
Ministerio Secretaríá Gener¿l de la Pres¡dencia, que fija texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Geñeráles de la

Administración del Estado; el articulo 5'letra e) del Decreto Supremo N'42, de 2011, del

Ministerio del Trabajo y Previsión Social; el Decreto Supremo N'84, de 28 de junio de 2018, del
Min¡ster¡o del frabajo y Previsión Social y lo preceptuado en la Resolución N'7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fijá ñormas de exención deltrámite de toma de ra¡ón.



Com¡sión Evaluadora des¡8nada en el marco del Pro8rama "Reconvers¡ón Laboral", segundo
llañado año 2019.

RESUETVO:

1.- Selecciónase a los siguientes organ¡smos

ejecutores con sus respect¡vas propuestas de cursos y cupos, en el marco del Programa

"Reconversión Laboral", se8undo llamado año 2019, de acuerdo al s¡gu¡ente detálle:
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2.' Pará todos los efectos le8áles se deja const¿ncia
que las ofertas selecc¡onadas obtuviercn la mejor evaluac¡ón final, considerando los factores,
ponderaciones y puntájes establecidos en las bases, cuyos resultados se encuentran en el lnforme
Técnico de Evaluación que da cuentá el cons¡derando quinto de la presente resoluc¡ón.

3.' De conformidad a lo d¡spuesto en elnumeral4.l
de las Bases aprobadas a través de Resoluc¡ón Exenta N'3006, de 16 de atosto de 2019, de este
Servic¡o Nacional, suscríbanse por los organismos que hayan resultado seleccionados, en cáda una
de las re8¡ones, los respect¡vos Conven¡os de Condiciones Generales de Ejecución, previo
cuñpl¡m¡ento de lo s¡tuiente:

1) Tratándose de OTEC: Contar con norma ch¡lena 2728, ed¡ción 201,5, vitente en los
re8istros de SENCE y estar v¡tente como OfEC en el reg¡stro Nacional de Ortan¡smos
Téan¡cos de Capac¡tac¡ón.

2) Tratándose de IES: Contar aon el Reconocim¡ento Ofic¡el por parte del Estado como
lnstitua¡óñ de Edu(ac¡ón Super¡or (lES.

4-- lncorpórese, como pane ¡ntegrante de la
presente resoluc¡óñ, el lnforme Técnico de Evaluac¡ón de fecha 07 de noviernbre de 2019,
preparado por la Com¡sión Evaluadora y que da cuenta el cons¡derando N.5 de la presente
resolución.

5.- Déjase constancia que el presente acto
admin¡strat¡vo no ¡rroga gasto alguno para SENCE ni compromete recursos de su presupuesto
instituc¡onal.
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6.- Publíquese el presente ácto admin¡strativo y el
lnforme Técnico de Evaluación, en el sitio electrónico del Serv¡cio Nácional de Capacitac¡ón y
Empleo: !!]!glgrcg4! para los efectos de lo señalado en el artículo 7 de la Ley N'20.285 sobre
Acceso a la lnformación Pública.

AN IQUESE Y PUB

JU SANTA PANA
DIRECTOR

SERVICIO NACIÓNAL óN Y EMPtEo

Regio¡ale5 SENCE
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